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I. PRESENTACIÓN. 

El Comité Distrital de Ate del Partido Político Todos Por el Perú, teniendo como 
objetivo general el bienestar y el desarrollo del Distrito de Ate, a continuación 
damos a conocer el presente Plan de Gobierno Municipal, que representa la 
síntesis popular ciudadana que necesita nuestro Distrito de Ate, que forma parte 
de Lima Metropolitana; la presente lista, concienzuda y responsablemente ha  
elaborado para proponer su aprobación en la  presente contienda electoral. 

El presente plan de gobierno distrital, presenta la problemática en la que se 
encuentra nuestro distrito, los objetivos que se quiere lograr, algunos lineamientos 
para la acción municipal, las áreas donde se va a trabajar y  las estrategias con 
las que se va a lograr dichos objetivos. Para ello buscaremos impulsar el 
desarrollo de nuestras actividades y proyectos con un adecuado manejo de 
nuestros recursos que nos permita impulsar  una eficiente política en el control de 
nuestros gastos, dinamizando el nivel de coordinación entre todas las unidades 
orgánicas de la gestión, haciendo que estas  vayan en beneficio de la población 
de nuestro distrito de Ate. 

En conclusión  podemos decir que los planteamientos que  estamos presentando  
en el presente Plan de Gobierno Distrital de Ate 2019- 2022, nos va ayudar  a 
direccionar  nuestras metas hacia la participación conjunta de los vecinos y del 
Consejo Municipal  en un trabajo coordinado, para lograr que el  Distrito de Ate,  
sea un ejemplo del binomio Población – Autoridades, ya que esta es la única 
forma de sentar las bases de una autentica democracia  y sobre todo que el 
Consejo  Municipal de Ate, sea un ente eficiente y eficaz al servicio de la 
población ateña, lográndose de esta manera  una plena participación y la 
descentralización  en la construcción de su propio destino.  

II. BREVE RESEÑA Y DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL DISTRITO DE ATE 

(ANALISIS F.O.D.A) 

El distrito de Ate es uno de los 43 distritos que conforman la provincia de Lima, ubicada 

en el Departamento de Lima-Perú. Se halla sobre la margen izquierda del río Rímac. El 

Distrito de Ate, fue fundado mediante ley expresa el 4 de agosto de 1821 por el General 

Don José de San Martín, a pocos días de la declaración de la independencia del Perú. 

Dicha ley creó la provincia de Lima y los distritos en los que se dividiría: Ancón, Ate, 

Carabayllo, Chorrillos y Lima. Ate fue la capital del distrito hasta que el 13 de febrero de 

1951 se dispuso, mediante una ley del Congreso de la República, que la Ciudad de Vitarte 

sea la capital. 

UBICACIÓN: Parte central y oriental de la metrópoli Limeña, sobre el margen izquierdo 

del valle del río del Rímac. 

 ALTITUD: 280 m. s. n. m. 

 LATITUD SUR: 12°01'18" 

 LONGITUD OESTE: 76°54'57" 

 SUPERFICIE: 77.72 Km2. 

 LÍMITES DEL DISTRITO: 

 Norte : Con los distritos de Lurigancho- Chosica, Santa Anita, El Agustino; 

 Sur : Con los distritos de La Molina, Cieneguilla, Santiago de Surco; 

 Este: Con el distrito de Chaclacayo y  

 Oeste: Con los distritos de San Luis y san Borja. 

CLIMA DEL DISTRITO: El clima de ATE es variado, templado, con alta humedad 

atmosférica y constante nubosidad durante el invierno. Tiene además la particularidad de 



tener lluvias escasas a lo largo del año. La "garúa" o "llovizna", lluvia con gotas muy 
pequeñas, cae durante el invierno. En verano llueve a veces con cierta intensidad pero son 

de corta duración. Estas lluvias se intensifican en violencia y duración cuando se produce 

el fenómeno de “El Niño”. La temperatura media anual es de 18.5ºC. Las temperaturas 

máximas en verano pueden llegar a 30ºC y las mínimas en invierno a 12ºC; en cada caso 

producen sensación de excesivo calor o de frío, debido a la alta humedad atmosférica. 

El territorio comprendido entre Salamanca y Vitarte se caracteriza por poseer un clima 

húmedo y frío durante la mayor parte del año, esta parte del distrito corresponde a la 

ecozona denominada región Yunga, siendo la parte más baja del distrito. El territorio que 

comprende desde Santa Clara hasta Huaycán, el clima experimenta un cambio tornándose 

más caluroso y seco, esta ecozona es denominada Chaupiyunga o Yunga Cálida. 

Actualmente el distrito de Ate, según el último censo de población 2017, cuenta con una 

de (678 mil) habitantes. Muestra una estructura demográfica relativamente joven, 

característica de una alta fecundidad, teniendo un crecimiento demográfico después del 

año 2015 de acuerdo a la publicación realizad por el Inei siendo lo siguiente:  

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL AL 30 DE JUNIO, POR GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO, 2015.  

 0 -  4  5 -  9  10 -  14  15 -  19  20 -  24  25 -  29  30 -  34  35 -  39  40 -  44  45 -  49  50 -  54  55 -  59  60 -  64  65 -  69  70 -  74  75 -  79 
80 y 

más 

Total

GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD

 

ATE 630,086 57,122 55,787 54,771 60,988 69,026 57,518 52,557 48,196 39,098 34,234 29,221 22,630 16,773 12,162 8,314 5,993 5,696
 

Fuente: INEI- 2015 

El presente plan de Gobierno Local para la Municipalidad Distrital de Ate, se ha 

desarrollado teniendo en cuenta los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan 

Estratégico de Desarrollo Nacional): siendo lo siguiente:  

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas.  

Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.  

Eje 3 – Estado y gobernabilidad.  

Eje 4 – Economía, competitividad y empleo.  

Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura.  

Eje 6 – Recursos naturales y ambiente. 

III.- PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL A EJECUTAR PERIODO 2019 AL 2022 EN LA 

MUNICIPALIDAD DISTRIATAL DE ATE: 

Haciendo un resumen y síntesis en la que engloba nuestro plan de gobierno municipal, a 

continuación exponemos y damos a conocer teniendo en cuenta lo siguiente: 

En la primera columna, se resumen los problemas identificados y priorizados en el Plan 

de gobierno. En la segunda columna, mencionamos los factores que aquellos que tengan 

vinculación con los Objetivos Estratégicos del Plan de Gobierno con que se procura dar 

solución a los problemas identificados. En la tercera columna, se consignan las metas, 



que son la expresión cuantitativa del logro de dichos objetivos, para conocimiento de la 
población del Distrito de Ate. 

1.-Dimensión Social 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

1. Seguridad 

Ciudadana 

(Delincuencia) 

Módulos Preventivos contra 

la Inseguridad Ciudadana 

Disminuir el índice de 

delincuencia en el Distrito 

de Ate. 

2. Transporte Público. Gestionar ante 

Municipalidad 

Metropolitana de Lima, 

Ministerio de Transportes  

Comunicaciones y la Futura 

Autoridad de Transporte 

Urbano para Lima y Callao. 

Mejoramiento en la 

Infraestructura vial y 

señalización, establecer 

paraderos en la carretera 

Central dentro de la 

jurisdicción del Distrito de 

Ate. 

3.Educacion Gestionar ante el Ministerio 

de Educación los programas 

y Becas para Beneficio de 

los jóvenes del Distrito de 

Ate.  

Ampliar el apoyo educativo 

a todos los jóvenes del 

Distrito de Ate.  

2.-Dimensión Económica 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

1.Tributos Municipales Regular la Recaudación 

Tributaria de acuerdo a la 

Zonas del distrito 

Formalizar y ampliar la 

Base Tributaria de la 

Municipalidad Distrital de 

Ate. 

2. Formalización y 

Capacitación a los 

comerciantes del Distrito de 

Ate. 

Regular la formalización y 

capacitación de todos los 

comerciantes de acuerdo a 

su condición social.  

Formalizar y ampliar la 

Base Tributaria de la 

Municipalidad Distrital de 

Ate. 

3. Formalización y 

Capacitación a los 

Transportistas del Distrito 

de Ate. 

Revisar todas las 

Ordenanzas Municipales 

sobre el servicio de 

Transportes Público de 

Pasajeros y otros. 

Otorgar nuevas Ordenanzas 

Municipales previo estudio 

Técnico-Social del servicio 

de Transportes Público de 

Pasajeros y otros.  

3.-Dimensión Ambiental 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

1. Falta de 

Arborización en todos los 

sectores de áreas verdes del 

Distrito de Ate.  

Recuperación de los 

Parques y jardines y 

arborización para el 

beneficio y salud de la 

población de Ate. 

Ampliar la recuperación de 

los Parques y jardines y 

arborización para el 

beneficio y salud de la 

población de Ate 

2. Construcción del Parque 

Alfonso Barrantes Lingan 

respetado las áreas y límites 

del Proyecto, aprobado en 

Serpar de La Municipalidad 

Metropolitana de Lima 

Metropolitana. 

Recuperación de la 

Construcción del Parque 

Alfonso Barrantes Lingan 

respetado las áreas y límites 

del Proyecto, aprobado en 

Serpar de La Municipalidad 

Metropolitana de Lima 

Metropolitana, para el 

beneficio de la Población de 

Ejecutar y recuperar la 

Construcción del Parque 

Alfonso Barrantes Lingan 

respetado las áreas y límites 

del Proyecto, aprobado en 

Serpar de La Municipalidad 

Metropolitana de Lima 

Metropolitana, para el 

beneficio de la Población de 



Huaycán y Lima Este. Huaycán y Lima Este. 

3. Contaminación 

Ambiental y Limpieza de 

Canales de riego que 

transcurren por el distrito 

de Ate. 

Orientación, capacitación y 

regulación sobre los agentes 

contaminantes, regojo y 

reciclaje de residuos sólidos 

que generan contaminación 

en todos los sectores y los 

canales de regadío en el 

Distrito de Ate. 

Planificar y Ejecutar la 

Orientación, capacitación y 

regulación sobre los agentes 

contaminantes, regojo y 

reciclaje de residuos sólidos 

que generan contaminación 

en todos los sectores y los 

canales de regadío en el 

Distrito de Ate. 

4.-Dimensión Institucional 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

1. Obras no ejecutadas 

por presupuesto 

participativo desde el 2015 

hasta el 2018 en la 

Municipalidad Distrital de 

ate. 

Recuperación y ejecución de 

las Obras no ejecutadas por 

presupuesto participativo 

desde el 2015 hasta el 2018 

en la Municipalidad Distrital 

de ate, para beneficio de los 

sectores priorizados durante 

los periodos aprobados. 

Planificar y Ejecutar las 

Obras no ejecutadas por 

presupuesto participativo 

desde el 2015 hasta el 2018 

en la Municipalidad 

Distrital de ate, para 

beneficio de los sectores 

priorizados durante los 

periodos aprobados. 

2. Atención Prioritaria 

a las personas de tercera 

edad,  personas con 

discapacidad y madres que 

sufren Violencia familiar 

en el Distrito de Ate. 

Instalar los Módulos 

Preventivos para dar 

Atención prioritaria a las 

personas de tercera edad, 

personas con discapacidad y 

madres que sufren Violencia 

Familiar en el Distrito de 

Ate. 

Planificar y Ejecutar la 

Atención Prioritaria través 

de los Módulos Preventivos 

para dar Atención prioritaria 

a las personas de tercera 

edad, personas con 

discapacidad y madres que 

sufren Violencia Familiar en 

el Distrito de Ate. 

3.   

Para comprobar  las  deficiencias de nuestro distrito podemos observar  la escaza 

educación  de la población en valores como el respeto y la honradez y la consiguiente 

pasividad de las autoridades locales generando con ello una amenaza para la vida  en 

sociedad como es la impunidad ante la corrupción generada de la gestión municipal de 

Ate. Por otro lado la ausencia de mano de obra calificada que refleja el desinterés de las 

autoridades pertinentes por apoyar a la formación  técnica de su propia gente. En estos 

aspectos genéricos se involucra nuestra población, por lo tanto nosotros frente a esta 

problemática  planteamos la implementación y ejecución del presente plan de trabajo 

dentro del marco institucional, legal  y democrático. 

IV.- OBJETIVOS: 

 

OBJETIVO GENERAL: 

“Realizar un gobierno municipal distrital en conjunto que ejecute un plan orientado 

a la integración y desarrollo, administrando sus recursos con honradez, moralidad, 

equidad y trabajo orientadas al beneficio de nuestra población de Ate” 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Lucha frontal contra la Corrupción. 

 Impulsar un gobierno local para atender la problemática integral de nuestro 
pueblo, con la participación de toda la población. 



 Planificar, elaborar y ejecutar proyectos de inversión local, con visión de futuro, 
buscando además otras fuentes de inversión. 

 Trabajar por la autonomía y capacidad de decisión en sus respectivos niveles. 
tratando de revertir el estado de marginación a la que ha sido sometido nuestro 

distrito de Piás. 

 Lograr sobresalir como paradigma  en el campo de la educación  en Distrito de 
Ate. 

V. LINEAMIENTOS GENERALES DE NUESTRA ACCIÓN MUNICIPAL. 

 Un gobierno que oriente sus recursos a favor de los sectores más necesitados en lo 

que se refiere a educación, salud y lucha frontal contra la corrupción denunciando 

y sancionando a los agentes que generaron todo tipo de corrupción en la 

Municipalidad Distrital de Ate, a fin de recuperar la dignidad y los recurso del 

estado para el beneficio de la población de Ate. 

 Un gobierno municipal que sea ejemplo de honradez, moralidad, trabajo, 
eficiencia y eficacia en la administración de los bienes de la municipalidad 

orientado al servicio de la comunidad. 

 Un gobierno democrático que impulse la participación de la comunidad 
manifestado en la realización periódica de cabildos abiertos y otros. Para informar 

sobre los gastos de la inversión pública que estaremos realizando en forma 

trasparente. 

 Será un gobierno planificador, organizador y concertador con todas las fuerzas 

sociales de nuestro distrito que oriente sus acciones como prioridad la elaboración 

y ejecución de proyectos de inversión local, debidamente priorizados. 

 Será un gobierno que oriente con calidad y eficiencia en sus acciones al desarrollo 
social, económico y cultural en base a objetivos, políticos y estrategias que se 

logren a corto, mediano y largo plazo. 

VI.  ÁREAS DE ACCIÓN DEL PLAN MUNICIPAL: 

Educación: 

 Gestionar el apoyo al mejoramiento de la infraestructura educativa, equipamiento 
e implementación a los Centros Educativos, acorde con el avance de la tecnología y 

su apertura al mundo actual.  

 Implementación de áreas de recreación infantil en las Instituciones educativas de 
inicial y PRONOEI de los Anexos. 

 Creación de un comedor estudiantil destinado a los alumnos de bajos recursos 

económicos que estudien en el distrito de Ate. 

 Apoyo al funcionamiento y gestión para la creación de las Instituciones 
Educativas que ahora son PRONOEI 

 Implementación de bibliotecas  en todas las Instituciones Educativas. 

 Coordinación y apoyo para la capacitación a los docentes de nuestro distrito. 

 Ejecutar convenios que permitan  promover la realización de talleres de 
capacitación a Docentes, alumnos y Padres de Familia. 

 Promover encuentros culturales escolares con la participación de todas las 
instituciones asentadas en el Distrito de Ate. 

 Gestionar la creación de un Instituto de formación superior técnica MUNICIPAL 
con  carreras de mayor demanda laboral en la zona, a fin de ejecutarse en los 

Locales Comunales de las zonas del Distrito de Ate. 

 Promover concursos escolares de conocimientos en coordinación con las 

autoridades educativas provinciales y regionales. 

 



 

Dimensión Ambiental: 

 Mejoramiento y limpieza de los canales de regadío. 

 Apoyar la reforestación en toda la jurisdicción distrital. 

 Promover y facilitar la instalación  de ferias agrícolas con productos de la zona. 

 Gestionar la construcción de reservorios para la utilización del riego tecnificado. 

 Capacitación permanente  en temas de contrarrestar la contaminación ambiental 

 Protección  de los parques y jardines y limpieza de los canales de regadío que 
transcurren por el Distrito de Ate. 

Salud, saneamiento y servicios básicos: 

 Gestión en la Implementación y equipamiento de los servicios de salud existentes 

en el distrito; además con medicamentos y personal profesional permanente. 

 Gestión para dotar e implementar de agua potable y alcantarillado y otros 
servicios básicos a los centros poblados que carecen de dicho servicio. 

 Gestionar jornadas de salud integral en coordinación con el Ministerio de Salud. 

 Apoyo al mejoramiento de la salud pública con la promoción de la salud y 
prevención de las enfermedades. 

Medios de comunicación y transporte: 

 Otorgar nuevas Ordenanzas Municipales previo estudio Técnico-Social del 

servicio de Transportes Público de Pasajeros y otros. 

 Gestionar el mantenimiento, señalización y mejoramiento de las carreteras y las 
vías importantes de nuestro distrito de Ate. 

 

Deporte y cultura: 

 Construcción de lozas deportivas. 

 Promover el deporte en sus diferentes disciplinas. 

 Promover la incorporación de medios para la difusión educativa, cultura y 
tecnología 

 Remodelación de los  campos deportivos de futbol y voleibol  en el ámbito del 
distrito de Ate. 

 Modernizar e implementar  la biblioteca e implementar el museo municipal. 

 Promover la protección y difusión del patrimonio cultural del distrito y la defensa 
y conservación de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos 

colaborando con los organismos regionales y nacionales competentes para su 

identificación, registro, control, conservación y restauración. 

Desarrollo social: 

 Realización de cabildos abiertos y sesiones públicas descentralizadas con la      
participación activa de los representantes de los Anexos y población en general. 

 Desarrollo de capacidades de la población buscando  mejorar nuestra  
competitividad  como distrito. 

 Implementar la reingeniería en atención y control administrativo en la 

municipalidad distrital de Ate. 

 Apoyo decidido a las organizaciones sociales de base. 

 Creación de programas de apoyo exclusivo al Adulto Mayor. 

 Distribución equitativa del vaso de leche. 

 Apoyo a las organizaciones juveniles, clubes e iglesias cristianas sin distinción 
alguna. 

 Impulsar proyectos de capacitación y otros para la conservación del medio 
ambiente y la eminente amenaza de contaminación ambiental de nuestro distrito. 



 Apoyo en el trámite a las personas indocumentadas y otros. 

 Capacitación  y dotación  de recursos  necesarios al personal de servicios, con la 
finalidad de mejorar la imagen del distrito. 

 Retribuir a la clase trabajadora con salarios justos acordes a la canasta básica 
familiar. 

 Promoción y difusión   a la artesanía local  generando ingresos en la población a 

través de las ferias artesanales en el distrito de Ate. 

Otros Puntos: 

 Actualización de documentos normativos. 

 Revisión y fiscalización de licencias de funcionamiento otorgadas. 

 Establecimiento de una política de acceso y transparencia de los actos de la 

gestión municipal, para que no se obstruya el acceso a la información pública.  

 Realizar un inventario de los lugares turísticos en nuestro distrito, luego de ello se 
determinara las estrategias que conlleven a ejecución de programas  de 

capacitación que generen fuentes de empleo e ingresos económicos aplicando una 

política que incentive al  empresario – turista. 

VII. ESTRATEGIA: 

Al plantearnos como objetivo general la introducción de un gobierno municipal en 

conjunto que ejecute un plan orientado a la integración y desarrollo, 

administrando sus recursos con honradez, moralidad, equidad y trabajo orientadas 

al beneficio de nuestro pueblo tenemos que tener en cuenta que debemos impulsar 

un gobierno que atienda la problemática integral de nuestro Distrito de Ate, con la 

participación de toda la población; así mismo planificar, elaborar y ejecutar 

proyectos de inversión local que tengan una visión o se proyecten al futuro, 

además de buscar otras fuentes de inversión para la implementación de los 

mismos. Comprendemos que frente a la problemática encontrada se plantean 

PLANES Y PROYECTOS que contribuyan a la mejora y desarrollo de los 

mismos financiados y cofinanciados por los recursos propios que son 

FONCOMUN, CANON MINERO Y OTROS RUBROS QUE ASIGNA EL 

ESTADO A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE, así como de 

Instituciones sin fines de lucro y otras entidades; por lo que se hace necesario la 

participación en primer lugar de toda la población de nuestro distrito, autoridades, 

dirigentes, así como la coordinación interinstitucional e intersectorial para brindar 

un desarrollo integral para el beneficio de la población de nuestro distrito de Ate.  

Agradecemos los aportes del Equipo Técnico del Comité distrital del Partido 

Político Todos el Perú. 


